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Reglamento de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

Reglamento para el
funcionamiento del Sistema
Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra
las Mujeres.



Ley General de Acceso de las Mujeres  a
una Vida Libre de Violencia

Prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias
contra las mujeres
Promover su desarrollo integral y su plena participación en
todas las esferas de la vida.

Cualquier acción u omisión, basada en su género,
que les cause daños, sufrimientos o la muerte
tanto en el ámbito privado como en el público. *

Violencia familiar, laboral, docente,
comunitaria, institucional, política y
feminicida.

Psicológica
Física
Sexual
Patrimonial
Económica

1.
2.
3.
4.
5.

Violencia contra la mujer es...

Tipos de violencia:

*Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia



"Mi nombre es Francisca,
soy de un pequeño pueblo
y mi padre no me permite
estudiar porque dice que
mi lugar está en la casa;
además, me humilla si
quiero dar mi opinión"

"Llevábamos 5 años
juntos, días buenos y

malos como todos pero a
veces sus gritos y golpes

se le pasaban de la mano,
pedí ayuda y me tacharon
de exagerada, hoy ya no

puedo más defenderme..."

"Con la situación
económica mi esposo me
ha hecho trabajar, trae
diferentes hombres a la
casa  y tengo que hacer
lo que ellos me pidan, no
me gusta pero si no lo
hago, mi esposo me
golpea, no tengo a donde
ir..."

"Hoy tengo 20 años y
desde que tenía 7 mi tío
abusaba de mí, mi familia
nunca me creyó y tengo
miedo que le siga
haciendo lo mismo a otras
niñas..."



ES IMPORTANTE CONOCER QUE EXISTENES IMPORTANTE CONOCER QUE EXISTENES IMPORTANTE CONOCER QUE EXISTEN
INSITITUCIONES QUE BRINDAN APOYO,INSITITUCIONES QUE BRINDAN APOYO,INSITITUCIONES QUE BRINDAN APOYO,

COMO:COMO:COMO:

HISTORIAS SOBRAN CUANDO HABLAMOS DE LA VIOLENCIA HACIA
LA MUJER PERO...

Algunos de los programas que
ha desarrollado son:
MujerExportaMX,  Norma
Mexicana NMX-R-025-SCFI-
2015 en Igualdad Laboral y No
Discriminación, Fondo para el
Bienestar y el Avance de las
Mujeres, Estrategia Nacional
para la Prevención del
Embarazo en Adolescentes,
entre otros.

Busca visibilizar las
violencias, la
autonomía económica,
salud sexual y
reproductiva, las
maternidades y las
masculinidades.



Busca solucionar los
retos que enfrenta
nuestro país en
materia de derechos
humanos, como la
violencia de género,
los feminicidios, el
acoso escolar y la
discriminación

Es una organización
feminista integrada por
69 espacios de
prevención, atención y
protección para mujeres,
niñas y niños en
situación de violencias
con cobertura nacional e
internacional



Si sufres violencia de género,

recuerda que no estás sola.

Puedes acercarte a las

instituciones mencionadas, quienes

te orientarán para protegerte y

asistir tu caso.

También puedes acudir al Ministerio Público para que se te brinde la

atención  requerida o comunicarte con la Fiscalía Especial para los
Delitos de Violencia contras las Mujeres y Trata de Personas al correo

fevimtra@pgr.gob.mx o al número 800 00 854 00.

Para la Comunidad UNAM, sabemos que no estamos exentas, por eso

contamos con la  Defensoría de los Derechos Humanos, Igualdad y
Atención a la Violencia de Género, donde puedes comunicarte por el

teléfono 55 5622 6220 (Ext. 21) y al correo defensoria@unam.mx 
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Otra opción es llamar  al 911,
donde se atienden

situaciones de violencia de

género con protocolos

especializados.

800 822 44 60
renarac@rednacionalderefu

gios.org.mx

(55) 5322-6030
contacto@inmujeres.gob.mx



¡Por una
vida libre

de la
violencia!
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